
lf\ISllHJIO ffDl'llAI DE 
r::u~(j)~/IU !\)j( ~J\(;lí) l\I r:;~~ 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A TELECOMUNICACIONES AUTÓNOMAS SIN LÍMITE, S.A. 
!:)E C.V., UN TITULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de ju~io de 2013, se publicó en
e! Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos_6o., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la 
Constitución Política- de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), megiante el cual 1 
se creó el Instituto ~ederal de Telecomunicaciones (el "Instituto") como un órgano ' 
autónomo que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión \!Tas 
telecomunicaciores. 

11. Decretó" de Ley. El 14 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
telecomunicaciones y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto de " -- 2014. 

/ ' 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en/vigor el 26 qe septiembre de 2014 y fue 
modific

1
ado por última vez el 17 de octubre de 2016. · 

IV. Lineamientos para el.Otdrgamierito de Concesiones. El 24 de julio de 2015, se 
publicó en el Diario Oficial-de l<tl FEideración el "Acuerdo mediante el cual el Pleno 
del Instituto Federa/

1 
de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos 

generales para el otorgamiento de las concesiones a que se_[efiere el título cuarto 
de la Ley Federal de Telecomunicacion~s y Radiodifusión" (los "LineamieQtos"). 

V. Solicitud de Concesión. Con fecha 15 de julio de 2016, Telecomunicaciones 
Autónomas sin Límite, S.A ele c.\/. ("Telecomunicaciones Autónomas"), presentó 
ante el Instituto, a través de<su representante legal, el f()rmato IFT-Concesión Ünica, 
mediante el cual solicitó el otorgamiento de una concesión única para uso 

!'• comercial, a fin de implementar una red inalámbrica, a través de enlaces de 
microondas punto a punto y punto multipunto, utilizando como medio de -
transmi~QQ_e.:¡p_ect¡oJJbre Ein la banda de 5 GHz, para prestar el servicio de acceso 
a internet, <Son cobertura inicial en diversos Municipios del Estado de Puebla (la 
"Solicitud de Concesión"). 
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Posteriormente, el 18 de enero de 2017 y el 9 de febrero de 2017, 
Telecomunicaciones Autónomas presentó 
complementaria a la Solicitud de Concesión, 
requerimiento formulado mediante oficio 
notificadClel 19 de septiembre de 2016. 

ante el Instituto información 
como parte de la respuesta al 
IFT /223/UCS/DG-CTEL/204 l /2016, 

VI. Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económica. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/451/2017 de fecha 13 de febrero de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad de 
Concesiones y "Servicios, solicitó a la Dirección General de c;:oncentraciones y 
Concesiones de este Instituto, la opinión en materia de competencia económica 
respecto de la Solicitud de Concesión ... 

VII. Solicitud de Opinión Técnica. Mediante oficio IFT/223/UCS/259/2017 notificado el 20 
de febrero de 2017, el Instituto solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes (la "Secretaría") la opinión técnica correspondiente a la Solicitud de 
Concesión, de conformidad cdn lo establecido en el artículo 28 párrafo décimo 
séptimo de la Constitución Política de'• los Estados Unidos Mexicanos (la 
\"Constitución"). 

VIII. Opinión de la Unidad de Competencia E6onómica. Mediante oficio 
IFT/226/UCE/DG-CCON/122/2017 de fecha l eje marzo de 2017, la Dirección 
General de Concentraciones y Concesiones de este Instituto, emitió la opinión en 
materia de competencia económica respecto de la Solicitud de Concesión, en 
sentido favorable. 

En virtud de. los Antecedentes referidos, y 

CONSIDERANDO 

Primero.- Compete¡ncia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente 
de la radiodifusion y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijen las leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones,• así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículo~ 60. y lo. constitucionales. 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma osim@trica a los PGrtieipantes en estos mercados con el objeto de eliminar. 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá límites al 
concesionamierito y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
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comunic6ción que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zoncí de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto conforme a ló establecido en los artículos 
15 fracción IV y 17 fracción 1 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
(la "Ley") el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de las prórrogas, 
modificación o terminación de las mismas. 

Por su parte, el-artículo 6 tracción 1 del EstatutoOrgánico, establece la atribución del 
Pleno del Instituto de regular, promover y supervisar el uso, aprov@Ghamiento y 
explotación eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servicios 
satelitales, las redes de teleco¡nunicaciones y la prestación de los servicios de 

. radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva· 
e insumos esenciales. 

Asimismo, conforme a los-artículos 32 y 33 fracción 1 del Estatuto Orgánico, corresponde 
a la Unidad de - Concesiones y Se(vieios, a través de la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evalupr las solicitudes para el 
otorgarQiento de concesiones en materia.de telecomunicdciones, con excepción de 
aquellas que deban otorgarse a través dé un procedimiento de licitación pública, para 
someterlas'á consideración del Pleno. · 

', 
En este qrden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad_ de ·otorgar 
concesiones en materia de telecpmunicaciones y radiodifusión, el Plen9, cómo órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Concesión. 

Segundo.- Marco legal aplicable p la Solicitud de Concesión. El párrafo segundo del 
artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma Constitucional, señala que en las 

' concesiones que la Ley establezca como únicas, los concesionarios estarán habilitados 
para prestar todo tipo de servicios a través d,e sus redes. 

Al respecto, el artículo 66 de la Ley esJablece que se requerirá concesión única para 
prestar todo tipo de servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión. 

Asimismo, el artículo 67 fracción 1 de la Ley dispone que la concesión única para uso 
comercial confiere el derecho a personas físicas o morales para prestar_servicios 
públicos de telecomunicaciones y de radiodifusi0n, con fines de lucro, a través de una 
red pública de telecomunicaciones. 

~p~-;t~~~~ mencionar que la Solici.tuc;J de Concésión debe contener los requisitos 
- establecidos en.el artículo 73 de la Ley, el cual establece lo siguiente: -
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"Artículo 73. Los interesados en obtener una concesión única, cualquiera que sea su 
uso, deberán presentar a/Instituto solicitud que contenga como mínimo: 

l. Nombre y domicilio del solicitante; 

//. Las características genera/es del proyecto de que se trate, y 

( 111. La documentación e información que acredite su - -cqpacidad técnica, -
económica, jurídica y adfT1inistrativa. 

(. .. ). ,, 

E_n este s~ntido, si bien el artículo 73 de la Ley establece démanera general los requisitos \ 
que deben cumplir los interesados en obtener concesión única, es necesario observar lo 
establecido en el artículo 3 de los Lineamientos, el cual establece los requisitos 
específicos_que deben proporcionar y acreditar dichos interesados. 

Por su parte, cabe destacar que dada la fecha en que fue presentada la Solicitud de 
Concesión, debe acatarse el requisito de procedencia establecido en el artículo 174-B 
fracción 1, inciso a) de la Ley Federal de Derechos, que establece el monto de los 
derechos a pagar por el trámite relativo al estudio de la solicitud y en su caso expedición 
de título de una concesión única para uso comercial. -

Tercero.- Análisis de la Solicitud de Concesión. Por lo que se refiere a los requisitos 
señalados en el artículo 3 de los Lineamientos, la Unidad de Concesiones y Servicio$, a 
través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, revisó y evalúó 
la Solicitud de Concesión observando que la información fue presentada mediante el 
uso del Formato IFT-Concesión Única y acreditada con la siguiente documentación: 

l. 

11. 

111. 

\ 

Datos generales d~l Interesado. 
Telecomunicaciones Autónomas acreditó los requisitos de procedencia 
establecidos en la fracción 1 del artículo 3 de los Lineamientos, mediante la 
presentación de las constancias documentales que contienen los datos generales 
del interesado. 

M~dalidad de uso. 
Telecomunicaciones Autónomas especificó que la concesión solicitado consiste 
en una Concesión-Única para Uso Comercial. 

Características Generales del Proyecto. 

a) Descripción del Proyecto: A través de la conces1on unica para uso 
J. comercigl, Telecomunicaciones Autónomas implementará una red 

inalámbrica, a ,través de enlaces de microondas punto a punto y punto 
mulj:ipunto, para prestar ~I servicio de acceso a' internet, con cobertura 
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inicial en diversos Municipios del Estado de Puebla, utilizando espectro libre 
en la banaa de 5 GHz. 

Para lo anterior, Telecomunicaciones Autónomas desplegará su rl9d 
inalámbrica utilizando infraestructura propia, compuesta por torres de 
comunicación equipadas con antenas para la transmisión de datos, que 
operan en la banda de frecuencias de espectr6 libre de 5 GHz, así como 
por diversos switches y routers para la administración de la misma. 

j ' 
Finalmente, la conectividad con la red local se realizará a través de un 1 

contrato de prestación de seNicios con Marcatel Com, S.A. de C.V., con 
, quien·cursar,á el tráfico proveniente de los seNicios que ofrezca al amparo 
1 de dos títuios de concesión 1para instalar y operar redes públicas de 

telecomunicaciones que lo autorizan, entre otros, para prestar cualquier 
servicio que implique emisión, transmisión o recepción de signos, señales, 
escritos, imágenes, voz, sonidos o información dé cualquier naturaleza a 
través de ,su red,. 

IV. Capacidad Técnica, Económica, Jurídica y Administrativa. 
1,' " 

\ 

a) Capaclaad Técnica. TelecomunicaCiones Autónomas presentó la 
documentación con la que~ustifica tener la capc;iddad y soporte técnico 
para realizar las instalaciones necesórías y satisfaéer las necesidades de los 
usuarios. ya qué en su plantilla cuenta con personal capacitado, que 
cuenta con experiencia en la prestación de diversos .servicios e 
implementación de diversos. proyectos 'de telecomunicaciones. 

b) Capacidad Económica. Telecomunicaciones Autónomas acreditó su 
capacidad económica, mediante la presentación la última declaración 
del ejercicio fiscal de dicha empresa, así como de sus estados financieros 
del año 2016, con lo que se confirma su solvenciG económica para la 
implementación y desalrollo del proyecto. 

c) Capacid(]d Jurídica. Telecomunicaciones Autónomas acreditó este 
requisito mediante la presentación de la escritura pública número 10,745 
de fecha 14 de marzo de 2014, otorgada ante la fe. del Notario Público 
número 55 del Estado dePuebla, en la que se hace constar la constitución 
de Telecomunicaciones Autónomqs, asimismcS, en dicho documento se 
establece que la nacionalidad de la empresa es mexicana. Cabe señalar 
que mediante boleta"é::on folio mercantil e,lectrónico número 5195'1'2 de 
fecha 23 de mayo de 2014, se acreditó que dicha escritura se encuentra'• 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Pue~la. 

Por otra parte, Telec:omunicaclones Autónomas presentó la escritura 
' ' ' 

pública número. 13,245 de fecha 27 de octubre de 2016, otorgada ante la 
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fe del Notario Público número 55 del Estado de Puebl9, en la que se 
r;rotocolizó el Acta de Asamblea General Extraordinaria de Accionistas en 
la que, entre otras cosas, se agregó al objeto social de dicha empresa el 
prestar todo tipo de Servicios Públicos de telecomunicaciones y/o radio 
difusión. 

·. d) Capacidad Adminisfratlva. Telecomunicaciones Autónomas acreditó, 
mediante la descripción de los procesos administrativos inherentes, tener 
la capacidad administrativa para la prestación de los servicios de 
telecomunicaciones a que se refiere su proyecto. 

V. Programa inicial de cobertura. 
Telecomunicaciones Autónomas señaló como programa de cobertura inicial de 
slJ proyecto los Municipios que se señalan en el Anexo dJ la presente Resolución. 

VI. Pago por el análisis de la solicitud. 
Por lo que hace al comprobante de pago, Telecomunicaciones Autónomas 
presentó la factura número 160001211, por concepto del pago de derechos por 
el estudio de la solicitud y, en su caso, expedición de título o prórroga de 
concesión única para uso comercial, conforme al artículo 174-B fracción 1, inciso 

I ; \ 

a) de la Ley Federdl de Derec;hos. / 

Por otra parte, la Unidad de Concesiones y ServiciG>s a través dé la Dirección General de 
Concesiones de Telecomunicaciones, mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/45 l /2017 
de fecha 13 de febrero de 2017, solicitó a la Dirección General de Concentraciones y 
Concesiones de la Unidad de Competencia Económica, opinión respecto de la Solicitud 
de Concesión. 

En r<;)spuesta a lo anterior, mediante oficio IFT/226/UCE/DG-CCON/122/2017 de fecha l 
!¡ de marzo de 2017, la Dirección General de Concentraciones y Concesiones emitió 

opinión en materia de competencia económica en sentido favorable, respecto de la 
Solicitud de Concesión que nos ocupa, en los siguientes términos: 

"( ... ) 

IV. Opinión en materia de competencia económica 
\ 

En caso de otorgarse, la concesión única solicitada por TASL le permitirá prestar 
seNicios públicos de telecomunicaciones o radiodifusión con cobertura nacional. De 
acuerdo con lo planteado en la Solicitud, al amparo de la concesión única 
solicitada, TASL pretende prestar el servicio de acceso a Internet fijo en 48 . 
localidades del Estado de Puebla y 20 localidades del Estado de T/axcala. 

A continuación se presentan los elementos bonsiderados en el análisis en materia de 
competencia económica de la Solicitud. 
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' , • La figura de Concesión Unica permite prestar todo tipo de servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión técnicamente posibles; con una 
cobeltura nacional. 

• -Actualmente, el GIE del SoT!eitante, y consiqerando Personas 
Vinculadas/Relacionadas, fJQ sqn titulares de concesiones o permisos para 
fa provisión de s'erviclos rn -- los sectores de tefecomunicacione~ o 
radiodifusión. 

• En caso. de que se otorgue la concesión única objeto de la Solicitud, .el 
· Solicitante participaría por wimera vez en Ía provisión de servicios de 

fe1ecomunicaciones y rm;iiodifusión en México, y, en particular, en la 
pr~visión del servicio de acceso a Internet, Esta situación incrementaría el 
núriiero de competidores en los mercados correspondientes, fo que tendría 
efectos favorables en el proceso de competencia. 

En conciUsíón, can base en la información dísponi{Jle, no se prevé que, en caso de 
que se of9rgue autorización para quE? TASL obfSnga una concesión única se 
generen etE:ctos contrarios en el proceso 'de competencia-y libfe concurrencia:·-

(. .. )" 

! 
Finalmente, en relación con lo señalado en.el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de 
la Constitución, a través del oficio IFT/223/UCS/259/2017 notificado el20 de febrero de 
:20l7, el Instituto solicitó a la Secretaría la opinión técnica correspondiente a la Solicitud 
de Concesión. En relación coh lo anterior, y una vez transcurrido ei plazo de 30 (treinta) 
días establecido en ·el pgrrafo décimo séptimo del articulo 28 de la Constitución, la 
Secretaría no emitió pronunciamiento alguno respecto de la Solicitud de Concesión, por 
lo que este Instituto puede continuar con el trámite respectivd. · 

¡ 
Derivado de lo anterior, la Dirección General de Concesiones de Telecomunic:;aciones, 
adscrita a la Unidad de Concesiones y Servicios, coAcluyó que la Solicitud de Concesión 
cumple con los requisitos establecido;; en las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas en materia de telecomunicaciones, y que de acuerdo con las 
características generales del proyecto y los fines para los1cuales se solicita la concesión, 
el uso que se le dará b la concesión BS con fines de lucro{ por lo que procedería el 
otorgarriiento de una concesión única para uso comercial. 

Con base en el análisis anterior, este Pleno considera procedente otorgar una concesión 
únicb para uso comercial al solicitante. • 

\. 

cuarto.- Bandas de Frecuencias de Espectro Ubre. De acueri:Jo( con la informbción 
p'resentada por la empresa Telecomunicaciones Autónomas:dicha empresa instalará su 
red con la infraestructurp'que se indica en el numeral 111 inciso a) del Considerando 
Tercero anterior; asimismo Telecomunicaciones Autónomas manifestó su intención de/ 
utilizar espectro libre_e~ las bandCJs de frecuencia de 5 GH0 para la prestación de los 
servicios de acceso a interne-y Es pertinente señalar que de.ntro de dicho rango de 
frecuencias, se encuentran ciasificados como espectro libre únicamente los siguientes_ 
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segmentos: 5150-5250 MHz, 5250-5350 fv¡1Hz, 5470-5600 MHZ, 5650-5725 MHz y 5725-5850 
MHz. 

En ese sentido, si bien es cierto que las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
clasificadas como espédro libre no pweden ser consideradas como parte de la 
infraestructura propia de la red, tampoco existe impedimento legal para que sean 
utiJizadas por un concesionario, al contrario, la Ley en su artículo 55 fracción 11, establece 
que el espectro libre son "aquellas bandas de frecuencia de acceso libre, que pueden 
ser utilizadas por fil/ público en general, bajo los lineamientos o especificaciones que 
establezca el lnsfituto sin necesidad de concesión o autorización", por lo que resulta 
claro que no solo no existe prohibición-para que un concesionario utilice bandas de 

- / 

espectro libre, sino que éstas pueden ser utilizadas por cualquier persona .. , 

Para ello, la ernpresa Telecomunicaciones Autónomas deberá observar en todo 
momento las condiciones técnicas de operación para la utilización de baridas de 

1 __ ,, ---- -- -

frecuencias de espectro libre, que se establecen en el "Acuerdo por el que se establece 
la política para servicios de bancja ancha y otras aplicaciones en las bandas de 
frecuencias de/espectro radioeléctrico 902 a 928 MHz· 2400 a 2,483:5 MHz; 3,600 a 3,700 
MHz· 5, 750 a 5,250 MHz; 5,250 a 5,350 MHz· 5,470 a 5,725 MHz· y 5,725 a 5,850 MHz", 
publicado Bll el Diario 9ficial de la Federación el 13 de marzo d~ 2006, l<p "Resolución 
por medio de ja cual la Comisión Federal de Telecomunicaciones expide las condiciones 
técnicas de operación de la banda 5, 725 a 5, 850 MHz, para su utilización cqmo banda 
de uso libre", publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de abril de 2006 y el 
"Acuerdo por el que se establecen las bandas de frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 

' - \ 

a 5725 MHz como bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de uso libre, y las 
condiciones de operación a que deberán sujetarse los sistemas y dispositivos para su 
operación en estas bandas", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
noviembre de 2012. 

Por lo anteriorment¡e señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos dªcimo 
quinto, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitucipn Política de los Estados-Unidos 
Mexicanos; 6 fracción IV, 15 fracción IVi 16, 17 fracción\, 66, 67 fracción 1, 71, 72, 73 y 74 
de la Ley Federal de Telecorr\unicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 
fracción 1 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 17 4-B, fracción 1 inciso a) 
de la Ley Federal de Derechos; l, 6 fracciones 1 y XXXVIII, 32 y 33 fracción 1 del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal dé Telecomunicaciones; y el artículo 3 de los" Lineamentos 
generales para el otorgqmiento de las concesiones a que se refierq¡ el título cuarto de la 
Ley FedercirCie-íeTe-comunicaciones y Radiodifusión", publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 24 de julio de 2015, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 
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PRIMERO.- Se otorga a favor de.Telecomunicaciones Autónomas sin Límite, S.A. de C.V., 
un título de concesióri única dora uso comercial, por -:w (treinta) años, para prestar 
cualquier se¡;vicio de telecomunicaciones y radiodifusión con cobertura nacional, 
conforme a los términos establecidos en\ el título de concesión ·ª que se refiere el 
Resolutivo Cuarto siguientj!l. 

Ló;anterior, sin perjuicio de las aut0rizaciones que deba obtener Telecomunicaciones 
Autónomas sin Límite, S.A. de C.V., en caso de requerir el uso de bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctri~o de uso determinado o recursos orbitales, en los términos 
previstos en la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

- - \ 

SEGUNDO.- Al hacer u'so de las bandas de frecuencias clasificadas como espectroclibre, 
la empresa Telecomunicaciones Autónomas sin Límite, S.A. de C.V. deberá cumplir en 
todo momento con lo dispuesto en el la Ley Federal de Telecomunicaciones y 

',Radiodifusjón, las condiciones de operación establecidas en el "Acuerdo por el que se 
establece la política para servicios de banda1:1ncha y otras aplicaciones en las bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico 902 a 928 Mfjz· 2,400 a 2483.5 MHz· 3,600 a 
3,700 MHz; 5, 750 a 5,250 MHz· 5,250 a 5,350 MHz; 5,470 a.5,725 MHz•y 5,725 a 5,850 MHz", 
la "Resolución por medio de la cual la Comisksn Federal de Telecomunicaciones expide 
las condiciones técnicas de operación de la banda 5,725 a 5,850 MHz para su utilización 
como banda de uso libre" y el "Acuerdo por el que se establecen las bandas de 
frecuencias de 5470 a 5600 MHz y 5650 a 5725 MHz como bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso libre, y las condiciones de operación a que deberán 
sujetarsf)_los sistemas y dispositivos para su operación en estas bandas." y cualquier otra 
disposición legal, técnica o reglamentaria que resulte aplicable. 1 '• . ' 

TERCERO.- Se i~struye a la Unidad de Concesiones y Se~icio~ a notificar a 
Telecomunicaciones Autónomas sin Límite, S.A. de C.V., el contenido de la presente 
Resolución. ¡.. 

CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero anterior, el 
Comisionado Presidente del Instituto .Federal de Telecomunicaciones, con base en las 
facultades que le confiere el artículo 14 fracci(ln X del Estatuto Orgánico, suscribirá el 
título de concesión única a que se refiere el Resolutivo Primero de la presente Resolución. 

;;---- \ \ -

Concluido lo anterior, se i:istruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer entregó 
del título de concesión única a Telecomunicaciones A~tónomas sin Límite, S.A. de C.V. 

' • 1 

QUINTO.- Telecomunicaciones Autónom<iis sin Límite'. S,A. .c:Je C.V., en cumplimiento a lo 
establecido en el último párrafo del artículo 112 de IQ Ley Federal de 
Telecomunicaciones yRadi0difusión, en un plazo no maVor de 90 (noventa) días hábiles 
conkidos a partir de la fecha del otorg9miento de la concesión a que se refiere la 
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presente Resolución, deberá presentar ante el Instituto Fediiral de Telecomunicaciones, 
copia certificada del instrumento donde coriste que se llevaron a cabo las 
modificaciones correspondientes a sws estatutos sociales. 

SEXTO.- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título de concesión única que, 
en su caso, se otorgue, una vez que sea debidamente entregado al interesado. 

1 Oswaldo Contreras Saldívar 
omisionadq Presidente 

11/, r; /IJJtP'"'r' 

Mario Ger 
/ 
n Fromo~ Rangef 

Comisionado 

Jaliier árez Mo ica 
Comisionado 

((¡'~T"~ 
Marí~illo Flores 

Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

/~~~ 
~-·"Artu19,Robles Rovalo 

Comisionado 

L9 presente Resolución fue aprobada PQr el Pleno del Instituto Federal de TelecÓmun_ic;;_aciones en su XV Sesión Ordinaria celebfÜdo el 26 
de abril de 2017, por unanimidad de votoS de los Comisionados Gabriel Oswaldo Confreras Saldívar, Adriona Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores. Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo f?obles Rovalo; don fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones 1y111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Poíltica de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 
7. 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como en los artículos L 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones, fnediante Acuerdo P/IFT/260417 /202. 

El Comisionado Adolfo Cuevas Teja previendo su ausencia justificado o lo sesión, emitió su voto razonado por escrito, en términos de los 
artículos 45 terc0r pórrpfo de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones. 
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ANEXO DE LA RESOLUCIÓN MEDl.A!NTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES OTORGA A TELECOMUNICACIONES AUTÓNOMAS SIN LIMITE, S.A. 
DE C.V., UN TITULO DE CONCESIÓN ÜNICA PARA USO COMERCIAL. 

No. GlavelNEGI Municipio Estado 

l 210010000 Acajete Puebla 

2 210040000 Acatzingo - Puebla 
--

3 210060000 Ahuacatlán Puebla 

4 210080000 Ahuazotepec Puebla 

5 210150000 Amozoc Puebla 

6 210190000 Atlixco Puebla 
--

7 210220000 Atzitzihuacán Puebla 
-

8 210260000 Calpan ,_ Puebla 

9 210340000 Coronango Puebla 

10 210410000 Cuautlancingo Puebla, 
' 

11 210530000 Chignahuapan Puebla 

12 210580000 Chilchotla Puebla 

13 210600000 -- Domingo Arenas Puebla 

14 210670000/ Guadalupe Victoria Puebla 

15 210710000 Hl.lauchinango Puebla 

16 210740000 Huejotzingo P¡uebla 

17 210900000 Juan C. Bonilla 
' 

Pueblo 
' 

18 210930000 Lafragua / Puebla 

19 210940000 Libres Puebla 

20 210960000 Ma~apiltepec de !Juárez Puebla 

21 2llÓ20000 Nealtican Puebla 
--

22 211040000 Nopalucan Puebla 

23 211060000 Ocoyucan Puebla 
-

' ' 

24 211080000 Oriental Puebla 
. 

25 211140000 Puebla ---- Puebla 

26 ', 211170000 Rafael Lora Grajales Puebla 
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No. ClavelNEGI Municipio Estado . 

27 211190000, San Andrés Cholula Puebla 
1 

28 211210000 San Diego la Mesa TochimHtzingo Puebla 

29 211250000 San Gregorio Atzompa Puebla 
···. 

30 211260000 San Jerj)nimo Teéuanipan Puebla 

31 211280000 San José Chiapa Puebla 

32 211320000 San Martín Texmelucan Puebla 
1 

33 211360000 San Miguel Xoxtla Puébla 

34 211380000 San Nic?lás de los Ranchos Puebla 

35 211400QOO San Pédro Cholula Puebla 

36 211420000 San Salvador el Seco Puebla 

37 211440000 San Salvador Huixcolotla Puebla 
·. 

38 211480000 Santa Isabel Cholula Puebla 

39 211520000 Soltepec Puebla 

40 211530000 Tecali de Herrera Puebla 

41 211540000 Tecamachalco .·· Puebla 

42 211630000 Tepatlaxco de Hidalgo 
· .• 1 

Puebla 

43 211640000 Tepeaca Puebla 

44 211720000 Tetela de Ocampo 
/ 

Puebla 

45 211750000 Tianguismanqlco Puebla 
. 

46 211810000 Tlaltenango Puebla 
1 

47 211820000 Tlanepantla Puebla 

48 212080000 Zacatlán Puebla 
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